
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. No. 2020-00628 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, por secretaría ofíciese al 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garantías y 
Conocimiento de Vélez, Santander, para que proceda a realizar la conversión de 
los títulos de depósito judicial consignados ($42.891.436), por concepto de 
indemnización y los ponga disposición de este Despacho.  
 
Una vez efectuado lo anterior hágase entrega a la parte actora. 
 
 
Notifíquese,1 
 
 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 
 

 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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